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11. Todos los afectados deberán tener perfeccionado y formalizado su derecho 

propietario para términos de hacer efectiva la solicitud de indemnización. 

Artículo 3.- Los propietarios de terrenos rústicos que se encuentren afectados por la 

apertura de la vía mencionada en la presente ley, que entren en proceso de 

urbanización o que voluntariamente opten por someterse a un proceso de 

urbanización o cesión a cuenta de futura urbanización, quedarán excluidos de la· 

presente Ley Autonómica Municipal de expropiación, siempre y cuando permitan la · 

consolidación y apertura de la vía. 

Artículo 4.- Los personas que resultaren afectadas por la presente Ley Autonómica 

Municipal de expropiación, deberán apersonarse en el término de treinta (30) días a la 

Oficina de la Secretaría de Asuntos Jurídicos del Gobierno Autónomo Municipal de 

Santa Cruz de la Sierra, con la finalidad de presentar los títulos que acrediten su 

derecho propietario, siempre que del estudio de la documentación presentada, se 

compruebe que dichos terrenos no hayan sido cedidos con anterioridad al municipio. 

Artículo 5.- Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente ley el 
Órgano Ejecutivo MuniCipal. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz 

de la Sierra, a los doce días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

Santa Cruz de la Sierra, 25 de Enero de 2016. 

Ing. Percy Fernández Añez 
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